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i i» ÜEKRU DEFillP 
A dminisiraeión civil. 

MINISTBRIO DB ULTRAMAR.—N.0 247.—Bxcmo. 
Sr.—De Real órden oomuaicada por el Sr. Mi i 
niitro de Ultramar, y á loa efectos prevenidos en 
los artícnloi 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . diez y nueve 
copias de certificado 1 de patentes de invención 
ccncedidts por las nuevas industrias que en las 
mifimas «e expresan.—Dios guarde á V. E . mu
cho» años. Madrid, 7 de Abril de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplafie pu« 
blíquete y pase á la Dirección general de Admi* 
siitración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H ALUCE. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus*» 
tre Colegio y veciDO de esta Corte.—Doy fé: Que 
Doa Alberto Claike, de 49 años, casado, 
representante, residente en esta Capital, con 
domicilio en la calle de Zorrilla núm. 25, prévia 
presentación de au cédula personal de 6.a clase, 
fecha 10 de Octubre último, núaa. 22.998, me 
exhibe para que deduzca testimonio el siguiente:— 
Título.—Patente de invención,—Sin garantía del 
Oobieroc, en cuanto á la novedad conveniencia ó 
Utilid8d.=-.D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director g neral de Agricultura, Industria y Córner-
«¡o—Por cuanto los Sres. George Lamb sooUGhar 
íes Henry Nevill y Samuel Jones Redfern doml 
JiIUdos en logíaterra, han presentado con fecha 
14 de Diciembre de 1898 en el Gobierno civil 
w Madrid, una instancia documentada en solicU 
tod de Patente de invención por «mejoras enruedas 
Y ejes para vehículos. >«= Y habiendo cumplido con 
'Mué previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio da 1878, esta Dirección general. 
611 virtud de las facultades que le confiere el 
lrt->o del Real decreto de 30 de Julio de 1887. 
«xpide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
omento, á favor de dichos Sres. la presente patente 
6 invención, que les asegure en la Peníniu'a é 

a« adyacentes por el término de 20 años, con* 
Jpoa desde U fecha del presente Título, el 
j e!eô 0 á la explotación esolusiva de la mencionada 
y d'^'' en â ôrma Escrita en la memoria 
pn J 0̂ unídos á esta Patente, |cuyo derecho 
mar !? llaoeíle extensivo á las provincias de Ültra-
del 
*ita 

patr ia y Registro de ía Propiedad industrial y 

si cumplen, con lo que dispone el artículo 2.0 
eitap decretode ^ de Mayo de . 1880.—De 
IQJ atente se tomará razón en el Negociado de 
Com 7 Re8Iítro de la Propiedad Induatrial y 
viê eerClal del Ministerio de Fomento, y se pre-
l0í • ^ caducará y no tendrá valor alguno ai 
^ la ío686^03 n0 8at̂ ŝ acen 611 dio110 Negociado y 
el a que previene el art. 14 de la ley, 

porte de las cuotas anuales que establece 

el art. 13 y no aoreditan ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo Improrrogable de 2 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el paia.— 
Madrid 30 de Enero de 1894.—Primitivo Mateo 
Sagasta.—Huy un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Hay uaa 
lúbrica y un sello del Wegooiado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Tomada razón en el libro 18 folio 375 con el LÚmero 
15.258.—Concuerda literalmente con su original 
á que me remito, el cual rubricado por mi, devuelvo 
al Sr. exhibente. Para que conste y entregar al 
mismo, pongo el presente en este pliego clase 
undóoima que signo, firmo y rubrico en Ma-. 
drid á 16 de Marzo de 1894.—Sobreraspado=-con 
fecha—i—dispone—vale.—Hay un signo.—Joa 
quin Moreno.—Hay un sello de la Notaría del 
mismo —Legalización:—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta OapiUl, vecinos de ella, 
legalizamos el signo firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 
20 de Marzo de 1894.—Hay dos signos.—Lido. 
Segundo Alonso Cillán=Ramón Martínez.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copia.—El jefe de la Sección.—P. A. 
—Tomás Luceño.—Hay un sello que dioe:=MInis-
terio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es copia. =»E1 subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fó; 
Que D. Alberto Clatke, súbdito inglés, de 49 
años, casado, representante, residente en esta Ca
pital, con domicilio en la calle de Zorrilla nú
mero 25, prévia presentación de su cédula per
sonal de 6.a clase, fách» 10 de Octubre último 
núm. 22.998, me exhibe para que deduzca testi
monio el siguiente Título,—Patente de invención. 
—Sin garantía del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que 
recae.— D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuanto Rcbert Boyle domiciliado 
en Londrés en (Inglaterra) ha presentado con fecha 
28 de Diciembre de 1893, en el Gobierno civil 
de Madrid, una Instancia documentada en solici
tud de Patente de invención, por mejoras en 
ventiladores.=Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.0 
del Reel decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor da dicho Señor la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península é 
Islas, adyacentes, por el término de 5 años, 
contados desde la fecha del presente Titulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencio« 

nada Industria, en la forma descrit'. en la memo-
ria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que diapone el art. 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satiftface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley» 
el importe de las cuotas anuales, que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
10 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo Sa* 
gasta.-=Hay un sello de la Dirección general ds 
Agricultura, Industria y Comercio.—Hay una rú* 
brioa y ua sello del Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Tomada razón en el libro 18, folio 432 con el 
núm. 15 315.— Concuerda literalmente con su ori
ginal á qua me remito, el cual, rubricado por mi, 
devuelvo al Señor exhibente =P8ra que conste y 
entregar al mismo, pongo el presente en este pliego 
clase undóoima que signo firmo y rubrico en 
Madrid á 16 de Marzo de 1894.—Sobreraapado. 
Cuatro del—vale.—Hay un signo,—Joaquín 
Moreno =*Hay un sello de la Notaría del misv 
mo,~Legalizao¡ón.=Los infrascritos. Notario» 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro 
compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 20 de 
Marzo de 1894.—Enmendado.—Joa—vale.—Hay 
dos signos.—LIoenc¡ado.=Segundo Alonso Cillán 
—Ramón Martínez.—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.—Es copla.=-
E l Jefe de la Sección.—P. A.=Tomá8 Luceño. 
—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultra
mar.—Sección de Administración y Fomento. 

E i copia.=Sl Subdirector, Cabello. 

DIEECCI08 BEHEEÍLIÍTADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Estracto de las Reilea Ordenes recibidas por el 
vapor correo, «Elcano, > á las cuales se ha 
puesto el cúmalase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con esta fecha y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
én el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

R, O. núm. 640 de 23 de Junio último, apro
bando con carácter definitivo, el nombramiento de 
Médico Titular del distrito de Morong, hecho á 
favor de D. Clodoaldo Abad y Recio. 

R. O. núm. 641 de dicha fecha, aprobando el 
anticipo de cuatro meses y medio de licencia por en« 
fermo para la Península, coneedido á D. Guilíermo 
Rabello, Director del Balneario de Aguas Santas 
y ampliando dicho plazo á nueve meses. 

R. O. núm. 642 de la c'tada fecha, aprobando 
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«1 anticipo de tres meies de licencia por enfermo 
para la Península, concedido á D. Julián do Aroe 
y Dorado, Médico Titular de llocos 8(3r oon re
sidencia en la Cabecera y ampliando dicho plazo 
á seis meses. 

R. O. núm. 643 de la expresada fecha, apro
bando el nombramiento de Director interino de 
Sanidad marítima del puerto de Cebú, hecho á 
favor de D. José Martín y Martínez. 

R. O. nüm 644 de la reíerida fecha, apro
bando el nombramiento de Médico Titular interino 
de la provincia de Cavite con residencia en In-
dang, hecho á favor de D. Vicente de Jesús y 
Serapio. 

R. O. núm. 643 de la expresada fdcha, apro
bando la permuta de sus respectivos destinos so
licitada por D. Juan Jaillo y D. Manuel Riobó, 
Mélicos Titulares propietarios de las provincias de 
Iloilo y Cápiz oon residencia en las respectivas 
Cabeceras. 

R. O. núm. 646 de la referida fecha, apro
bando ef nombramiento de Médico Titular en Co
misión de la Isabela de Luzón, hecho á favor de 
D. José María Pardillo, que era propietario de lio», 
lio, con residencia en Pototan. 

R. O. núm. 670 de 30 del mencionado mes, 
aprobando el nombramiento de Ayudante 4.o in
terino de Montes, hecho á fivor de D. Francisco 
Espina y Grosso. 

R. O. nam. 681 de 28 del precitado mes, con-
cediendo seis meses de licencia, por enfermo, k 
D. José Soriano y Btzan, Profesor auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios de Manila y nombrando 
para reemplazarle, á D, Angel Grau. 

R, O. núm. 682 de la referida fecha, admi
tiendo la renuncia presentada por D. Emilio Sancho 
y Diaz, Profesor auxiliar de aquel Establecimiento, 
nombrando en su lugar, á D. Antonio Rivadulla. 

R. O. núm. 683 de la susodicha fecha, con
cediendo 6 meses de licencia, á D. Francisco 
Gueriguet y Vila, Profesor auxiliar de dicho Es» 
tablecimlento y nombrando en su lugar, durante 
BU ausencia, á D. Francisco Cfaavarre y Gtelzusta. 

R. O núm. 684 de la misma techa, admitiendo 
la renuncia presentada por D. Ensebio Jiménez 
Llues, Profesor axíliar del referido Establecimiento 
y nombrando en su lugar, á D. José A^varez 
Campaña. 

R. O. núm. 685 de la propia fecha, admitiendo 
la renuncia presentada por el Profesor auxiliar 
de dicho Establecimiento, D. Julio Maldonado y 
nombrando en su lugar, á D. Juan Ramírez de 
Cartagena. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cándido Ca
bello. 

Parte militar 
Svrm&ie dü 1% BUiza para el 21 de Agosto 

p^rnia:—Los Ouerpas de la guarnición; P r e s t o 
jr Cárcel, Caaadores núm. 2,—Jefe de di*: Q] Td» 
niente Coronel da Cazadores nüm 9. D. Fe'ipe Du 
jiols.—Imaginaria: ota o del Regimiento rúm, 73, 
D . L u i s Fernadez B3rnaK—/<?/e para el reconoció 
miento de provisiones: el Gomábante del 72, Don 
Juan Cretoo.—Hospital y provisiones: Artillería 
de Moataña 2.o Capstán.— Vigilancia de á pié: Ca
zadores núm. 2, l l .o Tenience,—Financia de da 
ses: El mismo Cuerpo. Música en la Luaeta, Regí» 
miento núm. 73. 

Ps Arden de S 8,-^1 Teaieaíe Ooroaal «argento 
Msyor, José E . de Míchalana. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D& LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 
E l que le considere oon derecho á una yegua 

«ogida suelta en la vía pública que se halla de
positada en. el Tribunal de Sampaloc, se pre

sentará á reclamarla en esta Seoretsria, oon los 
documentos que acrediten su piopiedad, dentro 
del término de 10 dias, á contar desde eita fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo aií, caerá 
en comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Alcalde Vice
presidente, se aauncia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia del interesado. 

Manila, 18 de Agosto de 1897.=-Bernardmo 
Marzano. 

De órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Aloalde 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca por 2,a wz á pública subasta 
para contratar el material de enseñanza que ne
cesitan las Escuelas Municipales da los distritos, 
bajo el tipo descendeate de 2230 pesos y 70 
céntimos, y con entera sugeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial núm. 215 
del día 5 del corriente mes. 

E l acto de la subasta, tendrá lagar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el día 31 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 14 de Agosto de 1897,—Barnardino 
Marzano. 2 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria. 

Por la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar, se ha con 
munioado al Iltmo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia la Real órden siguiente: 

«Iltmo. S r . — E l Sr. Ministro de Ultramar dice 
con esta fecha al Jefe de la Sección de los 
Eegistros y del Notariado, lo siguiente.^Vista 
la consulta elevada por el Registrador de la 
propiedad de Cagayan sobre si deben convertirse 
en inscripciones las anotaciones preventivas to* 
madas cnníorme al Real Decreto de 11 de 
Octubre de 1889, mientras por los índices y 
certiñoaciones de los antiguos libros no hubieso 
posibilidad de conocer las cargas de las ña
cas ó derechos,—Considerando que: trascurrido 
el plazo fijado en el art. 7.o transitorio del 
Reglamento hipotecario para que continuara en 
vigor el citado Real Decreto de 11 de Octu» 
bre no es posible que siga en suspenso la Con 
versión en inscripciones definitivas de las que 
solo por lo dispuesto en él dieran lugar pro
visionalmente á las anotaciones y que por tanto, 
en los casos en que no hubiese algún otro de« 
íecto que impida las inscripciones, deben con
vertirse en estas las anotaciones correspondien
tes. Considerando que: trascurrido asi mismo 
el plazo señalado en el art. 397 de la Ley 
Hipotecaria para que los interesados pidieran el 
traslado de todos sus derechos inscribibles que 
oonstáran en los libros antiguos á fia de que 
siguieran perjadicando á tercero, no puede tal 
precepto dificultar tampoco las mencionadas ins
cripciones, cuyos defiaitivos efectos legales esta
ban en suspenso úiicamecte, tanto por la ini
ciativa que de oficio tomó el legislador para salvar 
todos los intereses legítimos al implantar el nuevo 
régimen hipotecario, cuanto por la que concedió á 
todos los particulares en un plazo ya agotado, 
para que por ellos mismos pusieran en salvo 
sus derechos y que, en su virtud, cuando no 
se ha evidenciado falta ni defecto en los do* 
cumentos llevados al Registro, ni que las fincas 
á que se refieren sufren cargas ó gravámenes, 
no es legalmente posible que continué dicha sus
pensión: S. M. el Rey (q. D. G.) y en su 
nombre la Rviua Regente del Reino se ha servido 
declarar: que las anotaciones preventivas to
madas conforme á lo dispuesto en el art. 32 
del Real Decreto de n de Octubre de 1889, 
si no si hubieren originado al propio tiempo 
por algún defecto de los documentos llevados 
á registro ó hubiesen caducado por efecto de 
traslación ó inscripciones anteriores que á ellas 

se opongan, deben ser convertidas en inscrip^ 
nos en la forma tegal correspondiente.—Lo J 
traslado á V. E . á los efectos oportunos J 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 15 
Junio de 1897.—Javier Ugarte.» 

Lo que de órden de Su Iltma. se pq^á 
para general conocimiento. 

Manila, 19 de Agosto de 1 8 9 7 . - 0 6 ^ 
Cruces. 

c E L VARADERO DE MA.NILA..> 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de Comprobación del mes de JuUo 
de 1897. 

Activo. 
Costo dê  Establecí ni ;ato. 
Embarcado íes menores. 
Gastos generales. 
Depósito ea el H. J . Bank. 
Almacén. 
C a j a . 
Créditos á Cobrar. 

PáSÍVO. 
Capital. 
BÍÜCO E . Filipim. 
Fondo de Reserva. 
ODligaciaoes á Pagar. 
Divide idos Peodif-ntei. 
Operaciones de Varadero. 
G > nano'as y Pérdidas. 
Alex You^g. 
Fondo de Depreciación. 

pfs. 388,553,3 
18.9231 
11.220 
25 367Í 

127 312 
3.9301 

71.845 

les 

S 
1181 

ep( 

U 

pfs. 647.15^ 

pfs. 45O.O00 ^ 
21 OOffC'í 
3M6o 
30168 
3138 

56.537« 
i.68( 
3.068 
50 oca 

pfs. 647-'54: 
S E . ú O.—Mioila, 31 de julio de 1897.^ 

Agen'e general, R«tael R e y í S . 

pfs. 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balance del 30 de Junio de 1891. 

Activo. 
Acciojes en cartera 2.a Eaíislón. 

Id. en Dspód o. 
Mate ial. 
Imprenta. 
Mobiltaáo. 
Valores en Cartera. 
AlioaceD. 
Caja. 
Deuiores vario". 
Hong.kong y Shanghai Bank. 

647.50J1 
175.000' 

1.6837321! 
i.i8o']la| 
5 44<M 

906' 
40.S52 
I3.3481 

323. "3'; 
81.701 

pfs. 2.972473^ 
Pasivo. 

Capit.l. 
Acreedores varios. 
Pocdo áz Seg j'O'. 
Ganancias y Férdiias. 
Dípfísitauíe» de accioies, 
Explotación. 
Carbón. 

pfs. 2.500000' 
3-655 

97 3031 
32.744-, 

17 5.00o1 
161 922' 

pf». 2.972.473 
S. E . ú O.—Manila, 30 de Jun;o de 1897.-.El Caí 

tador, A. de Elizalde.—V.o B.o—El Director Adminii 
rador, Joan Macleod. 

Depés ltos- ' {voU 

pfs. 119.650' 
54 616' 

BALANCE D E «LA ELECTRICISTA» 
en 39 de Junio de 1897. 

Acíivo. 
Acchnss ea cattsrí. 
Inauebl^s. 
Mabi'i rio. 

cesarlos, pfs. 25.000 >) 
untarlo-. » 54.200 »j 

Fábrica. 
Línea. 
Cuentas de material, 
C ja. 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos. 

Tota l . 

182 10° 

Pasivo. 
Caoltal. 
F ndo de reserva. 
Daños y lucro*. 
Negocio de iostalaciones. 
Depositantes ce acciones. 
V*^o«i acesdores. 
Producción. 

. pfs. 50o'000! 
3604 

1l 
62* 

79 200\ 
196.643 

Total. . . . ofs. 8 3 8 i £ 
S. E , ú O.—Miaoila, 30 ae Junto i ic LÜ91' 

Contador, J . Borrí.—Y.o B.o—El Adtnnistra^» 
Pe ez. 
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ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
DE CAVITE. 
Secretaria. 

^ 31 dal actual á h i 10 de su mañina, 
15 ( Si ar ante el Comisario de Marina de este 

i el legundo coacarjo púb'ico para el tami-
)tiblj ̂  L ioi materialsi y efactoi que comprende la 

jitf0 1^,50, á los precio» tipoi seflaladoi en la 
\i% ^ r! coa estricta suj9ci6n al püago de oondicío» 

^ % am ' e f para estol coacursoi, pub icado en la 
63 f fa Manüa, núm. 181. de 3 Julio de 1895. 

, 0 para verificar la entrega será de ocho 
81, Phorablei, á contar deide la fecha da la ad-

lk rión deflaitiva, y Us cantliadei qae habrá de 
ldiC8tar el adjudicatario, en concepto de garantía 
flp .annoder al cumplltniaato del contrato, aerén 

\ \ ^ f S ^ l * e! Lot9 n6al9r0 i $ 4S'87 
1220 , » » • 2 t 43 57 
35;; . . • • 3 • 4i 17 

|3i2í 0ftVjí9>i2 de Agoato dd 1897.—Sariqag L. Veres. 

k s i . «¡ón de loi materíalet y efactoa que sa adqnie-
Mi?^ a por segando concurao, con arreglo á lo dit̂  

r8flgto ^ ,a v̂ Q'fint,1, ordenanza de Arsenaiai. 
|.ooo 

Precio 
tio«- Inmorte 

1503 
DOO 

|732í 
po'i | 

I906' 

TjOte número 1 Pesos Cét Pesos Cét. 

2G 2¿ 
a-2 

Q. t í 
Pí 

2 Tarmómatroi de temj 
peratura ordinaria á 

2 Idem da íi . id. á 
l Idem para saliaóma* 

tro á 
50 P atos de trerro con 

b^ño de poro lina, 
hondea á 

ft 4-0 

550 

M 
100*' 
p 
55 

loo' 
4: 

«o 

i. 

B ?. 

n o 

11 S a •o _ a, « 
p a 

4,0 

v i 
o 

c « 

Kg- de «osa á 

240 Idem de planchas 
de hierro de 7 5, 
3 y 2 m¡m. á 

200 M. de calabrote de 
abacá de 200 m|m. 
con peio aproxí • 
mado de 593 kg. á 

15 K2. baiben 
á 

al" 

3 50 

3 50 

7'00 

7'oa 
3̂ 00 3 00 

0 25 12'50 

0̂ 25 0*75 

0̂ 25 60'00 

0 40 237 2 3 
el kg. 

0 75 1125 

1*500 Idem de sal de 
eosa á 

6 L. de aceite da li
naza á 

2 Idem de id. de Gh;aa á 

2 Termómatros da tem
peratura ordinaria á 

2 Idem para saiin6ma« 
tros á 

80 M. de beta blanca de 
45 mím. coo peio 

«proxtmado de 15 
kl ó^ramoi 

150 Kg. de eitopa de 
cáñamo á 

500 Idem de brea ne
gra á 

0 25 0,37 

0*40 2̂ 40 
0*40 O'SO 

3*50 7£00 

3^0 6400 

0*90 13 50 
el kg. 

0 30 45̂ 00 

0 15 7500 
488 77 

2 a 4 o | 

5 o 

3.a 2 o 

2, 

•o o 
12 s 

l ,a 1, 

3.a 9 

» 8," 

2.a 3.0 

3 a 2 o 

l.o 

2.o 
t 

8 o 

2o 

•a . _ o 

1 1 

II 
o o § á a m 
« >. 
0 2 

3 

2 S 

l a Lo 

2.a 3.o 

3a 

1.̂  l.o 

2 a 4 o 

• » 
3 a 8.0 

» > 

3o 

u 

> N 
¡3 0 

d 

u 

o. J 

1) £ 

s s 

S a5 

6 L« de aceite de li
naza á 

2 Mam da id. de China á 
6 Kg. de hierro en re

maches da 21x7 
m(m. á 

8 Gtiirdaoaboi de hhrro 
galTan'zado de 40 
mim. díámatro 

0*500 K?. da piola 
blanca á 

24 Guardacaboi de hie
rro galvanizado de 
medianos de 60 m[m 
diámetro 

18 Idem da id. id. de 40 
m[m, díámatro á . 

0450 M.3 de minga-
chapny en 6 tablas 
de 5x0'20x0<025 á . 

0'086 tf.3 de id. en 6 
id. de B'xO'ÍOx 
0(012 á 

12 S iiai ú) narra con 
atiento da regilla á. 

1 Palangana de p8der< 
nal ó loz) á 

269 M.. de lona marca 
1 á 

8 Guardacabos de híe-* 
rro galvanizado pe* 
qasñu á 

Sillas da narra con 
a«íendo de regilla á. 

01 as de hierro á 
Cacerolai de id. á . 
Vaios de cristal para 

lámparas á 
160 M/de jarcii de 

alambre de h'e'ro 
gt'.vanisado de 63 
m¡ai con peso «pró-
x;m*do de 350 k i -

lóg ramos á 

Lote núm, 3 

0*168 M.3 de dongon 
en 40 varetai de 
3 50x0 04x0 03 á . 

375 M. de lona 
a i 

marca 

3 Kg- de piô a a'qui 

0l540 M,3 de ga'jo en 
una p'ezade e'xO^O 
xO^O á 

0,630 Id. de amugais 
ea 10 tabUs de 
7'xO 30x0 03 á , 

104 L da acaite de li
naza á 

6 Idem do id. de Celina á. 
Mortero da cristal con 

su maoo á 
Idem de pórñio con 

su id. á 
% Tazas da padamU ó 

lozi á 

> Kg. de baiben alquil 
tranado á 

4 Idem de pÍDla alqui
tranada á 

0 40 
040 

2*40 
0 80 

.eo?iiaíi^©a 
0*25 1'50 

0*20 1'60 

1*00 0 50 

0*25 6 00 

0*20 3*60 

45,0a 6*75 

45*00 3Í87 

2 50 SO'OO 

150 150 

0*80 215 20 

0*15 1*20 

2*50 
4*00 
3 50 

0*20 

5 00 
800 
7 00 

8 

O'80 

0*40 140*00 

435 72 

0 70 1176 

i 0*75 281^25 

O'SO 2 40 

35*00 18*90 

3300 2394 

0 40 41'60 
0*40 240 

3 00 3*03 

200 2*00 

O 20 0*40 

0f75 3*75 

080 3 20 

3.a 3.0 

2.a 4.0 

« tí 
e o 
o "O 
u 
s i 

S ta 

05 

2 Idem de baiben alquU 
tranado á 

4 Idem de piola alqui
tranada á 

9 Idem de id. id á 

0̂ 75 

0̂ 80 

1*50 

3*20 

'80 7*2$ 

2 Idem de id. id. á 0̂ 80 l-'i 

34 L- de aceite 
nsza á 

de H. 
0*40 i & m 

42Lí7o 
Cavite, 12 de Agosto de 1897. —Earique L . V«.««. 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Neaesitaudo adquirir este Establecimiento para 

las ateaoíonas del servicio, harina de trig) de 
clttse superior fresca, sin mezcla de ninguna otra 
fécula y sin iasecto aíguao, arroz blaucj de Paa-
gasinan c^mplátame ite ItcQpio da polvo y sin con
tener insectos ni mázala de semilla algun*, pilay 
del llamado Faotaria y leñ» de Misbate ea raja* 
bien secas, se admiten proposiciones ea dicho Estai 
bleclmieato sito en la calle de Gimo núm. 2 acora-
piSando muestras de diohoi artículos, todos 
los días no feriados de 8 á I 2 de la mañana 
insta el día 25 dal mas actual á las diez de 
su mañana y tenteado á la vista las oferta 1 
hechas así como las muestras se admitirla las 
que resaltan más beaeflcíosas notificándose ea 
el acto á los proponentes, ya^se aceptan la to
talidad de los ofrecidos por cada uno 6 ana 
parte de ello, 

L a eatrega de los artículos adquiridos se 
hará en los almacenes da la Factoría de Sab^ 
sistencias de esta plaza en el día que se le de
signe al rematante, pesados y medidos á entera 
satisfaccim dal Comisario de Guerra Interventor 
siendo de Cuanta del vendedor los gaitos de 
coaducoi6n y descarga de aquellos. 

Manila, 16 de Agoito de 1897.—-El Comisa 
rio de Gierra lutervantor. Radaomlo Ghalal?r. 

¡VIOOSLO D E PROPOSICION. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsisten

cias Militares de esta plaza. 
Din N. N vecino de . . . . . domiciliada ea 

la calle da núm enterado del 
aaunoio piblicadi ea la Gaceta o/total oonvocaaio 
licitadores para el concuño del día de hoy, me 
comproonto á entregar en los almacenes de la Faoi 
toría los sig lientos artículos á los precios qa& se 
detallan á continuación: 

Htrina de trigo de clase superior 
fresca sin mezcla de ninguna otra fó
cala y sia insecto algaao, á tantos pe 
sos tantos cóatlmos (en letra) el quintal 
métrioo aoompanmdo un sao) de maestra, pfá O'Od 

Arroz blanco de Pangasinan limpio 
da polvo y sin contener insectos ai mez
cla da sesiilla alguna { i tantos pesos 
tiatos oéatimos,) acompañando un caván 
de muestra. . • 

Palay del llamado da Faotoría á tan-» 
tos ¿pasoa tantos oéatimos (acompañando 
un caván de maestra,) 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á tantos pesos tantos céatimos (acompa
ñando maestra.) 0' 

(Fecha y firma del propoasr. 

m 
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Edictos 
Hn iñitná de lo dispuesto por el Sr. D. Emilio 

'Olavarria Juez de Paz del distrito de Intraimircs y 
en funciones de juez de i.a instancia del mismo ea 
providencia dictada en 31 de julio último en el espe
diente de jurisdicción voluntaria promovido por Don 
Silvito Wspua y Lumibao sobre propiedad de un solar 
'con les dos edificics en el construidos consistentes 
•en una casa y un camarín de materiales fuertes te* 
«hados de hierro galvanizado sito en un caJIejor pú
blico sin nembre ni salida que arranca desdóla caJIe 
de C bando por e* lado izqu erdo de Ja casa núm. 11 
•de D. Ceroteo José de) arrabal de Santa Cruz de 
•esta O'udad seSaUdo con el núm. 9 de gobierno de 
lindante por su frente dicho cal'ejón la casa y so'ar 
7iúm. 7 y otro so'sr sin núm. del mismo interesado 
D. Süvino Mapua y Lumibao que miran a) espressdo 
callejón, por 1* derecha de su entrada la casa y solar 
núm. 17 de D. Sisenacdo de Borja que afronta á otra 
calieron público sin nembie ni sa'ida que tnanea 
á Ja misma calle de Obando por el lado derechr de 
ia espiessda císa núm. 11 de D. Doroteo Je sé por 
la izqu'erda la casa y solar núm. 10 de D. Agus
tín Prcsfero que mira á Ja ca le de Espoleta y por 
la espalda 'a casa y solar núm 12 de D.a Sebastiana 
Yao Ingco y otro solar sin túm de' mismo interesado 
D. Silvino Mapua y 1 umibao que afronta á otro ca* 
lejrn público sin ncjibie que arnnean desde 'a cal'e 

Espoleta y Lacoste se convoca é Jas peí senas 
que se creen con derecho sobre las descrites fincas 
y ú quienes pueda perjudicar la inscripción de domi
nio que so*idt» e' espresado D. Silvino Mapua y 
Lumibao á fin de que eo el término de 180 di?s con* 
tades desde la primera publicac^n de este edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en los 
autos si quieren alegar su derecho bajo apercibimiento 
de parares os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

IVañila, 16 de/gesto de 1897.—;£ Escrcano, José 
•Moreno.—V.o B.o, Olavarría. 

Don Patrc o Rodrguez-Eoda y Hacar juez de i a ins-
tane a en prcpiedcd del psrt do judicial de 'a Unión 
que de estar en p'eno ejeicicro de EUS funciones 
el infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito Dsmo y emplazo si túsente 
Hilar o Mananzala de 56 años de edad viudo natural 
de Macabebe prevircia de la Fampanga y procesado 
en la causa núm. 39 por incendio para que en el pre-
c'so y perentorio término de 30 dias contados desde a 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
^ani'a se presente en este juzgado á los efectos opor
tunos en la citada causa. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g) y por su menor edad de su Augusta ma 
dre la Reina Regente Doña María Cristina exhorto y 
requiero á todas las autotidade* tanto civiles como 
militares para que se sirvan disponer la busca y com
parecencia en este juzgado del referido procesado. 

Dado en San Fernando á 10 de Agosto de 1897.— 
Patricio Rodriguez-l-oda,—Por mandado de su Sría, 
Estanis ao Tamayo, 

For providencia del Sr. D . Francisco Barrios y 
Alvarez I ocíor en derecho civil y canónico juez de 
1 a instancia en propiedad de esta provincia dictada 
«eu el dia de hoy en los autos juicio voluntario de 
testamentaria de los bienes déjanos al la lee miento 
del chino José Teng Ganeo del comercio de esta p'aza 
que por la Escribanía del infrascrito se siguen ai ins
tancia de D.a Manuea Conso'ación y Frimpo y obos 
6e sacan á pública subasta por primera vez y por 
término de 30 di s los bienes muebles y efectos de 
comercio que procedente de dicha testamentaria exis
ten en esta Cabecera y que se encuentran de mani
fes tó en poder dei depositario administrador D. Eleu» 
ledo Acuña desde ¡as 8 de Ja mañana hasta la 1 de 
Ja tarde en el lugar donde estuvo establecida el Es-
tab ¿cimiento de dicho Teng Ganeo calle Real núm. 24 
«que han sido justipreciados en la cantidad de 853 
pesos 47 céntmos y 4 octavos cuyos bienes se venden 
para pagar a los acreedores de esta testamentaria y 
las costas causadas en la sustanciación de dichos autos 
cuyos acreedores io son Ja referida D a Maaue'a Con-
sojacón D. Jcsé de los Santos é Issda D. Máximo 

JSediones y Beroaldes y Jos chinos Chu-Iuaneo como 
cesionar o de! D José de los Santos y Yu-Cteco como 
cesionario de D.a Cessria Alava cuyo remate tendrá 
Jugar el dia 30 de Agosto próximo venidero en el 
local de este juzgado sita en 'a calle Banquirchan 
sitio de Tabee s Jas 10 de su mañana. 

Lo qne se hace saber al público para conocí or iento 
de ios que quersn interesarse en la subasta advir
tiéndose que no se admitirán porturas que no cubran 
las dos terceras partes del justiprecio y sin que se con
sigue previamente el 10 pg por lo menos del valor 
-ds k.3 bienes que snve de tipo por la subasta con

forme i lo prevenido en el art, 1482 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Cápiz. 31 de Julio de 1897.—José M. García s^Visto 
B o, Barrios. 

For providencia de esta fecha del Sr. D. Julio de 
Insausti y Orué juez de i.a instancia en propiedad de 
este distrito en los autos ejecut vos seguidos en este 
juzgado á instancia del Procurador D. Alejandro 
IVonreal en nombre y representación de D. Samuel 
Bischoff contra D Silverio Monte ibano hoy sus here
deros sobre cant dad de pesos se sarán á venta en 
pública subasta y por el término de 30 dias los bienes 
embargados al deudor consistentes en una casa de 
caña y ñipa situada en e pueblo de Silay de este 
partido judicial que mide 5 brazis y media de frente 
por 3 idem de fondo con su correspondiente cocina 
y otra de materiales de madera con techo de ñipa 
de 8 brazas y inedia de frente por 4 idem de fondo 
enchvadas ambas en un mismo solar que mide 11 
brazas y media ce frente por 7 dtm de fondo y 
lindante por Norte con un callejón que dirige ^ la 
Gallera lúb'ícB de dicho pueb'o por el Este y Sur 
con so'ar de los herederos de D. Manuel Lccsin y 
por Oeste cen los de D. Vicente Mateo Coniú ava-
uadas en 200 peses. Una hacienda llamada Imbang 
comprensión del pueblo de Mlay de 1Í6 hectáreas 
lindante a' Norte con terrenos de D, Julu n Hernaez 
y L). Franciico de la Hsm» al Esle con el mismo 
ce Ja Eama al Súr y ai Oeste con el río Jmbang 
avaluada en ictco pesos. Un camarín que se encuentra 
en dicha hacienda de mtdera con techo de hierro de 
21 brazas de frente por 7 y media de fondo en 1500 
pesos. Un molino de vapor de Ja fíbrica Smith fuerza 
de 12 oí baMos en 3200 pesos y 1 horno con escuala 
y 7 cauas de Furcpa en 220 pesos señalíndcse para 
el remate el dia 4 de Setiembre próximo ven dero 
á las 11 y media ce su mamna en les Fstndcs de 
este juzgado sito en a ca' e de Príne pe de esta po
blación previniéncose é Jes ¡icitadores que no se ad-
m tiran posturas que no cubran las dos terceras par
les de sus respcctvos avrluos y que para temar parte 
en ella deber;n consignar en la mesa judicial ó en ia 
Administración de Hacienda pública de esta provincia 
una cantided igual por lo menos al 10 p § efectivo 
de* vblor de dichos bienes que sirve de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no senn admitidos y que 
los tftu os de p opiedíd de Jas fincas no se hal an de 
manifiesto por 10 haber exhibido por e demandado. 

Lo que se anuncia por medio del presente para 
llegar en conocimiento de Jos licita dores. 

Bacolod, 6 de Agosto de i897.=»=Ei actuario, Ma-
nue' Blanco.Bc V.o B.o, Insausti. 

Don Juan García y Lampa Juez de Paz de esta 
Csbecera é interino de i.a instancia por sustitución 
reg amentaris. 

I OT el presente cito Hamo y emp'azo á Jos 
ausentes Imiterio Eais ird o natural del pueblo de 
Arayat de esta provincia so tero é h jo deFai taleón 
siendo desconocida su madre y Raymundo Aguas indio 
de ignondo paradero hijo de Juan y de María Gar
cía ya difuntos casado y de unos de 26 a ños de edad 
procesados en la causa núm. 119 del presente año 
por robo para que en el térm no de 20 dias com
parezcan en este juzgado á contestar !os cargos que 
las resultan en la expresad: causa apercibidos que 
de no hicerlo serán declarados rebeldes parándoles 
ios perjuicios que en derecho haya Jugar. 

Dado en la Villa ce Baco'or Pímparga h. 17 de 
f gesto de 1897.-Lo mando que pongo por d ligen-
cia y de el'o doy fé, Juan García. 

For providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este partido judicial de Nueva 
Feija en a causa núm. 149 del 97 contra Catal no 
Ramos por hurto doméstico se convoca a la testtgo 
Catalina Santiago para que por el término de 8 dias 
contados desde ia publicación de este ed eto en la 
Gaceta oñcai de Manila se presente en este Juzgado 
á dec'arar en la citada causa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le parará los perjuicios que en 
derecho hubiere ¡ugar. 

San Isidro, 16 de /gosto de 1S97.—Cecilio Menh 
de za, Alejo fincar nación. =»V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a ins-
tanc a de este distrito de Nueva Ecija en |la causa 
túm. 45 de' 56 contra Rcm;n Basilio y otro por 
robo se convoca i Jos testigos ausentes Juan Ursa* 
neda y Fi'cmena Manuel vecinos de Zaragoza de esta 
provincia para que en el término de S dias contados 
desde 1» publicación de este edicto en la uGaceta 
oficial de lí/'anila se presenten en este juzgado á 
dec'arar en dicha causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlos se les pararán los perjux os que en de
recho haya lugar. 

San Isidro, 17 de Agosto de 1897.—Cecilio 
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Luis Cabero y Rojai Gobernador F . M. de este distr 
•tribucioces judiciales. 
¡ Por el presente cito llamo y emplazo al tésente R 

í N . que ha sido criado de la familia de Ballesca del 
de Catairgan para que en el léimino de 9 dias contadesj 
la publicación de este edicto en la Gaceta ofic'al de v 
se presente en este jurgido á fotmalar sus descargos .. 
que aparece cerno testigo en la catsa núm. 6 Eegnida 
Tecdoro Ballesca y otros por juegos piobibidos y ^ 
apercibiéndole que de no bftcerio dentro del téimino stt 
se acoidaiá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 12 de Agosto de 1897.—Luis c-.¡ 
—Por mandado de su Sxía , Bernabé Aguilar, Jacinto P»^ 

Don Jeté Tomasctti y Beltran Comandante jaez instiucv. 
i.er Batallón del Regimiento de línea núm. 70. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Códijj 

justicia niihtar por el presente I er edicto l l tmo cito 
pltzo al soldado de la 2.a coicpafiia de este b»tallén 
Lcboigua A cofia hijo de Pcnciano y de Maicela catc^ 
Caloocan provincia de Manila de pelo negro c jas y ojeĵ  
nariz chata baiba nada boca regalar co or moreno fteail 
guiar ane msicitl y buena producción para que en e¡ 
mino de 30 dias á contar desde la publicackn de su, 
quisitoria en la Gaceta de Manila se presente en este 
á responder á los caigos que le resultan cemo acusado 4 
falta grave de primera deserción bsjo ípercibimitnio de K, 
clarado rebelde si no compareciese en el referido pluj 
nembre de S. M. el Rey y en su represenucién la j 
Regente (q. D. g ) exhorto y requiero á todas las anterii 
tanto civiles como militares y á los agentes de la ^ 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
referido piocesado y caso de ser htbido lo icmiun ta 
dad de preso con las seguridades convenientes á mi diu 
ción pnes asi lo tengo acordado en providencia de ts!e dit 

Manila, i7 de Agosto de 1897.—Es copia. El Secteü «J 
Francisco Méndez —V.o B.o, E l Juta insunctor, Tomasctti. 

Don José Augueira Toledo 2.0 Teniente del Rcgimiemo 
línea Joló núm. 73 juez instructor del expediente qi| 
instruye de óiden oe ia superioiidtd contra el soldado 
i.er Batallón del Begimiento de línea Legazpi núm, 
moteo Cruz de la Vega ^or falta grave de i.a deia| 
ocurrida en Manila en les primeres dits del mes de 

último. 
For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á T 

teo Cruz de la Vega soldado de la 3.a ctmptfila del 
bataliOn del Regimiento de línea Legazpi núm. 7S catniii 
Pasig provincia de Manila hijo de Igmidio y de L^uressi 
teio de 24 años ce edad cujas señas personales son las signiJ 
pelo negro cejts negras ojos negios nariz chata ba:b» m¡ 
boca regular color moreno frente regular de 1 metro 62$ 
Hmetros de estatura para que en el preciso lérmu o de 
días contades desde la publicíción de esta requisitoria en 
Gaceta oñeial de Manila cemparesca en el Gobierno militu 
esta pieza ó en el cuaitel de ja Luneta de esta Ci 
á mi disposición para responder á los cargos que le 11 
tan en el referido expediente bajo apeicibimicnlo de que 
comparece en el plazo fijado será declarado lebelde isiái 
el perjuicio que haya lugar. 

A eu vez en nombre de 8. M, el Rey (q. D. g ) cxioilo 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiitl 
y de policía judicial asi como dependientes de los ttibuii 
ordinarios para que practiquen activas diligencias en buica 
referid© soldado y en caso de ser habido lo rtmiui 
clase de preso cen las seguridades convenientes al cuartel ¿1 
Lunetr de estft plaza y á mi disposición pues asi lo tt 
acordado en diligencia de este dia.. 

Dado en Manila á 19 de Agosto de 1897.—José Augaeira 

Don Ignacio Mateo Golmayo Capitán de Ictantexía juez ÍESIHI 
de la Capitanía de este distrito y de la causa seguiáij 
orden superior contra el paisano indio Dámaso Suat peí 
delito de rebelión. 

For la presente requisitoria llamo cito y empl-.zo á Ci^ 
Suat sin más antecedentes del mumo que ser natural y 
cindaco en el pueble de Caloocan provincia de Minila 
qne en el preciso término de 30 días contados desde la 
blicación de la requisitoria en la Gaceta tficial de Manili «j 
parezca en la cárcel pública de esta Capital y á mi áis 
sición para rerpender á los cajgcs que ie multan en U 
causa y expresado delito bajo rpercibimimiecto de que si 
comparece en el plrzo fijado será dcciaiado rebelde paiai 
el perjuicio que haya lugar. 

En nembre de S M. el Rey q, V , g ) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares j 
policia judicial para que practiquen activas diligencias en ^ 
del referido procesado Dámaso Suat y de ser habido lo 
duzcan en clase de preso con las seguridades convenientes 
cárcel pública de esta Capital y á mi disposición pues >• 
tergo acordado en diiigencik de este dia. 

Dfcdo en Manila á 19 de Agosto de 1S97.—Ignacio ^ 

Don Manuel Insa Dalmau 2.0 Teniente de la 2 a Un'* 
20 Tercio de la Guardia civil de este distrito y jo'1, 
tructor de la causa que se sigue contra Anacleto Sanp" 
(a) Acleto y otroa por asalto robo y homicidio ocuriid» 
noche del 21 y 22 de Junio del año próximo P»8*̂  
el pueblo de San Juan del Monte de la provincia ^ 
nila en la casa y persona del chino Sy CUÍCO. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza al w&i» 
llamado Prudencio que tuvo eu residencia en el sitio de 
liman comprensión cel airabal de Sampsloc en Junio ¿e' 
próximo pasado y fué convecino en dicho sitio de no ^ 
monio llamado Estanislao Romero y Scverina de Cuzmas 1 
cu}o punto se ausentó hace algunos meses para que 
término de 30 dias contados desde su publicación en 1°' 
riódicos oficiales comparezca en este juzgado militar qOe. 
su residencia oficial en el cuartel de la Quardia c'V" 
pueblo de Mariqnina provincia de Manila con el fin de p 
tar declaración en la citada causa pues asi lo tengo »c0: 
en diligencia de este dia. 

Dado en Mariquina á 18 de Agosto de 1897.—Manuel 

IMP. DE AMIGOS DELPAIS.—ÜEAL ntu. 34. 
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